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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

16524 Resolución de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife por la
que se anuncia subasta pública para la enajenación de la embarcación
denominada "Ambar Guay".

Objeto:  Enajenación,  mediante  subasta  pública,  de  la  embarcación
denominada  "AMBAR  GUAY".

Material a subastar y valoración tipo: Embarcación "AMBAR GUAY", declarada
en abandono por acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria
de Santa Cruz de Tenerife adoptado en sesión celebrada el 21 de febrero de 2024
y cuyas características principales son las siguientes:

Nombre: AMBAR GUAY

Bandera: Española

Matrícula/folio: 7ª-TE-1-124-1997

NIB: 172823

Tipo de embarcación: Embarcación de recreo tipo velero

Material del casco: P.R.F.V. y estructura secundaria de madera

Año de construcción: 1997

Eslora: 8,83 metros

Manga: 3 metros

Motorización: 1 motor intraborda (CITROEN XUD9 162/D9A N/S 28500699,
Potencia 47.00 KW/ 63.92 CV).

Tipo de venta de la primera convocatoria: MIL QUINIENTOS EUROS (1.500,00
€), mejorable al alza.

Bases de la subasta: La subasta se regirá por el Pliego de Bases establecido al
efecto,  que  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  página  web  de  la
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife (www. puertosdetenerife.org), en el
Tablón de Anuncios, así como en el Área de Secretaría General de la Autoridad
Portuaria, Avda. Francisco La Roche, nº 49, Santa Cruz de Tenerife, debiendo
concertar cita previa en los teléfonos (+34) 922.605.455/922.605.503 en horario de
09:00 a 14: horas, o en el correo electrónico secretaria@puertosdetenerife.org,
hasta el momento en que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

Garantía provisional:  El  importe de la garantía es de SETENTA Y CINCO
EUROS (75,00 €).

Exposición del material: Los licitadores podrán examinar el material objeto de
la subasta desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria de la
misma en el Boletín Oficial del Estado hasta el día anterior al de la finalización del
plazo para la presentación de proposiciones, previa notificación al División de
Operaciones Portuarias Santa Cruz, en horas hábiles de oficina.
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A estos efectos, se deberá contactar, mediante envío de un correo electrónico
a la  dirección:  operacionesportuarias@puertosdetenerife.org o bien mediante
llamada al  número de teléfono:  (+34)  922.605.555.

Presentación  de  proposiciones:  Las  proposiciones  deberán  remitirse  al
Registro General de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, sito en la
Avenida Francisco La Roche, nº 49, de Santa Cruz de Tenerife, hasta las catorce
(14:00) horas del día 3 de junio de 2024.

Podrá hacerse presencialmente, por correo postal o mensajería. En estos dos
últimos casos, con las formalidades establecidas en la Base 6ª del Pliego de Bases
de la subasta.

Celebración de la subasta pública: El acto público de subasta se celebrará a
las diez (10:00) horas del  día 25 de junio de 2024 en las dependencias de la
Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife (Avenida Francisco La Roche, nº
49, de Santa Cruz de Tenerife).

Santa Cruz de Tenerife, 2 de mayo de 2024.- El Presidente, Pedro J. Suárez
López de Vergara.
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